
ANEXO

lImos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financierá.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de julio de 1986.-El Subsecretario, Miguel Martín

Femández.
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RESOLUCION de 10 de julio de 1986, de la Subsecre
taria, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de Consejo pe Ministros de 28 de junio de 1986, por
el que se fijan los complementos especificos correspon
dientes a los puestos de trabajo de la Entidad de
derecho público «Consejo de Administración del Patri
monio Nacional».
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En' su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.°de la Orden de anterior referencia, esta Dirección
General ha tenido a bien resolver:

Primero.-La implanuición y utilización de los nuevos modelos
de declaración de exportación, ejemplares EX y EXC, aprobados
por la Orden de 26 de junio de 1986, tendrá lugar a partir del dia
1 del próximo septiembre.

Segundo.-No obstante la fecha de implantación prevista con
carácter general, los nuevos modelos de declaración de exportación
deberán ser utilizados desde el próximo 15 del corriente mes de
julio para las exportaciones efectuadas por la Aduana de Alicante.

Lo qu.e se comunica para general conocimiento y el de los
sel'YlCIOS lDteresados.

Madrid, 1 de julio de 1986.-EIDirecior general, HumbertoRíos
Rodríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50/1'984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trábajo dependientes de la Entidad de
derecho público «Consejo de Administración del Patrimonio
Naciona],. serán los relaCIonados en el catálogo anexo al presente
Acuerdo, en el que se detalla el número de dotaciones, el nivel de
complemento de destino y la cuantía anual en pesetas del comple·
mento específico que corresponde a determinados puestos de
trabajo para asegurar que la retribución total de cada puesto de
trabajo guarde la relación adecuada con el contenido de especial
dificultad, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo. .

Las poSteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de 1 de julio de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el 'catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en VJgor del presente
catálogo y, hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencíonadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que, habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

lIustrisimos señores:
El Consejo de Ministros en su reunión del día 28' de junio de

1986 aprobó el siguiente Acuerdo: .

«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo de la Entidad de derecho
público "Consejo de Administración del Patrimonio Nacional".

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta R~solu
ción.
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REGLA DIECISÉIS.-COEFICIENTES CORRECTORES DE LA SUMA
DEL VALOR DEL, SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES

PARA OBTENER EL VALOR CATASTRAL

Coeficiente M). Depreciación funcional o inadecuación

. Se aplicará en caso de construcción, diseño, uso o instalaciones
madecuadas y, en particular, en los casos de viviendas anteriores
al año 1930, no rehabilitadas posteriormente y con superficie
supenor al doble de la normal en su tipo (depreciación funcional).

También se podrá aplicar en el caso de que las condiciones
especiales del edificio imposibiliten o hagan no rentable su amplia.
ción para obtener la superficie máxima permitida (inadecuaCIón).

Se aplicará el coefiCIente 0,8. .

Coeficiente N). Viviendas' interiores

En aquellas viviendas consideradas como interiores por abrir
todos sus huecos de luces a patios interiores de parcela en
edificación cerrada, se aplicará el coeficiente 0,75. '

Coeficiente O). Fincas afeclqdas por cargas singulares

En caso de fincas con cargas singulares, por estar incluidas en
una zona oficialmente declarada histórico-artíslica o de carácter
análogo, como Catálogos o Planes Especiales de Protección, se
aplicará el coeficiente corrector de 0,70. ,

Coeficiente P). Finc~ afectadas por situaciones especiales

Para fincas afectadas por futuros viales, inconcreción urbattis.
tica, expropiación, reparcelación, servidumbre o fuera de ordena·
ción por uso, y mientras persista tal situación, se aplicará el
coeficiente 0,80. '

Coeficiente Q)., Fincas de ~o singular

En los inmuebles con uso predominantemente cultural, docente,
deportivo, asistencial o religioso y, en todo caso, en régimen no
lucrativo, se aplicará el coeficiente 0,80.

Coeficiente R). Apreciación o depreciación económica

Igualmente se podrán aplicar para recoger situaciones tales
como la apreciación económica singularizada, por razones contras
tadas de alto valor en el mercado inmobiliario o caracteristicas
constructivas de especial calidad, o depreciación económica o caída
en desuso, por desplazamiento o falta de mercado inmobiliario en
venta o en renta, en núcleos, zonas o áreas geográficas determina·
das y concretas. •

Su aplicación será en todo' caso .con carácter no habitual,
requiriéndose la propuesta justificada 'r razonada de la ponencia,
conformidad expresa de la Junta Técmca Territorial de coordina·
ción correspondiente y aprobación del Consejo Territorial compe·
tente. .

En razón de las caraeteristicas conclirrentes, debidamente pon·
deradas, se podrán aplicar los siguientes coeficientes correctores:

Apreciación: 1,30, 1,20, 1,10. '
Depreciación: 0,90, 0,80, 0,70.

Observación general sobre los coeficientes correctores para el
cálculo del valor catastral: No se podrán aplicar simultáneamente
dos coeficientes correctores del valor catastral, excepto en el caso
de que uno de ellos corresponda al de viviendas interiores, o el de
depreciación funcional o ínadecuación. Se excluye de la limitación
anterior el coeficiente de apreciación o de depreciación económica.

18428 RESOLUCION de 1 de julio de 1986, de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, por la
que se dispone la entrada en vigor de la nueva
documentación de exportación. '

La Orden de 26 de junio de 1986 viene a establecer la nueva
documentación que, acomodada a las exigencias comunitarias, ha
de regir en el tráfico de exportación y de salida de expediciones a
otros Estados miembros de la Comunidad, 'autorizando asimismo
al resp'ecto a esta Dirección General para que, de acuerdo con las
pnsibIlidades del servicio y teniendo en cuenta las necesidades de
los operadores económicos, en general, pueda señalar el momento
más adecuado para la fijación de la puesta en vigor de dicha
documentación. ,

Por otro lado, parece oportuno, en el logro de una mayor
,eficacia de resultados, que a!juel establecimiento no se realice de un
modo simultáneo en la totalidad de los recintos aduaneros, sino en
una Aduana que actúe de forma anticipada como oficina piloto
para que la experiencia adquirida a lo largo de un prudente periodo
de implantación sirva para los restantes servicios y usuarios,



-

'Denominación Unidad Or¡ltnica Denominación Pueslo Dotaci~n
Niv. Compl.

C. D. especial

Secretaria del. Presidente. Jefe Secretaria Subsecretario o asimilado. 1 22 366.624
Jefe Adjunto Secretaria Subsecretario o asimilado. 1 " 17 147.936
Personal Secretaria Subsecretario o asimilado. 2 - 15 147.936

Secretaria del Gerente. Secretario/a de Director general. 2 15 147.936
Secretaria General. Subdirector general. I 30 1.997.136

Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30. I 13 60.036
Silbdirección General de Administra-

ción Inmuebles. Subdirector general.· . I 30 1.568.340
- Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30 l 13 60.036

Secretaría del Patrimonio Histórico. Subdirector general. l 30 1.997.136
Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30. l 13 60.036

Inspección de Servicios. Subdirector general. I 30 1.246.740, Secretario/a .de puesto de trabajo nivel 30. I 13 60.036
. "
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35 Las PalmáS~
36 -Pontevedra.
37 Salamaca.
38 Sta. Cruz Tene-

rife.
39 Cantabria.
40 Segovia. .
41 Sevilla. •
42 Soria.
43 Tarragona.
44 Teruel.
45 Toledo.
46 Valencia.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.

18 Granada.
19 Guadalajara:
20 Guipúzcoa. 
21 Kuelva.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lérida.
26 La Rioja.
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Mála~.
30 Murcla.-
31 Navarra.
32 Orense.
33 Asturias.
34 Palencia.

01 A1ava.
02 A1bacete.
03 Alicante.
04 A1meria.
05 AviIa.
06 Badajoz.
07 Baleares.
08 Barcelona.
09 Burgos.
10 Cáceres.
11 Cádiz.
12 Castellón.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 La Coruña.
16 Cuenca.
17 Gerona.

En el caso de mercancías extranjeras nacionalizadas por el pago
de derechos y que se exponen en el mismo estado en que se
importaron, se consignará la clave «99». -

8. Situación de la mercancía.-Deberá indicarse la situación de
las mercancías a fines de reconocimiento (zona portuaria, 'muelle,
tinglado, almacén, sobre vehículo...).

9. Lugar de carga.-Indicar et'punto o lugar de carga interior
donde el transpone comienza, aun cuando la expedición fuese
consolidada en Aduana interior o frontera.

10. Identificación del medio de transporte:-Indíquese el medio
de transpone (camion, barco, vagón, avión, contenedo.res) y, en su
caso, la matrícula del vehículo y/o número del contenedor.

. DNI (documento nacional dé identidad) si se trata de Personas
fisicas españolas; en el caso de extranjerosconsígnese su número de
taljeta de residencia o pasaporte. __/ .

4. CódiQo Administración Hacienda.-Indicar el código de la
AdministraCIón de Hacienda del domicilio fiscal del exportador.

5. Destinatario.-Indícar el nombre y la dirección del compra
dor. Si este fuese una persona jurídica, deberán expresarse a
continuación del nomore las siglas correspondientes (Ca., Ltd.,
S. A., etc.).

. I

6. Dec/arante.-Si la declaración se presenta y tramita por el
propio exportador no es necesario cumplimentaf este espacio.

Por el contrario, si la declaración se presenta por un Agente de
Aduanas, se hará constar su nombre y apellidos o razón social, así
-como el código asignado al mismo por la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, que deberá figurar en el espacio
acotado al efecto en la presente casilla.

. 7. Provincia de orlgen.-Indíquese aqueÍla donde hubiera sido
recolectada, extraída, producida ti fabricada. la mercancía expor-
tada. .

La clave a consignar l;S la que se detalla:

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional

Servicios Centrales

CATALOGO MAXIMO DE PUESTOS DE TRABAJO. FUNCIONARIOS

CIRCULAR número 945/1986, de 30 de junio, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
sobre instrucciones para cumplimentar las declaracio-
nes de exportación (mod.: Ex y. Exc). "

nustrisimos señores:

La Orden' de 26 de junio de 1986 aprueba los' modelos de
declaraciones vigentes para cualquier tipo de tráfico de exporta
ción, definitiva y temporal, de mercancías que constituyen expedi
ción comercial, hasta la entrada en vigor del documento únIco,"
para importación, tránsito y exportación de los países integrantes
de las Comunidades Euro»Cl!s.

En vinud del articulo 2.o de la citada Orden, esta Dirección
General ha tenido a bien acordar las siguientes:
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l. INSTRUCCIONES COMUNES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS
MODELOS DE DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN Ex y Exc

En la página 38612, segunda columna, recuadro 13, donde dice:
«Consignará los seis o siete dígitos de la posición estadistica que
corresponde a la clasificación arancelaria de la mercancía (4)>>, debe .
decir: «Consignará los seis o siete dígitos de la posición estadística·
que corresponde a la clasificación arancelaria de la mercancía (4).
En la pane derecha se indicará el peso neto en kilogramos de dicha.
mercancía».

CORRECClON de errores de la Resolución de 27 de
noviembre de 1985. de la Dirección General de
Transacciones Exteriores, por la que se establece la
«Declaración estadística de pagos de importación»
para la domi~i1iación bancaria de las importaciones.

Advenida omisión en el texio remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, insena en el «Boletín Oficial del
Estado» número 292, de 6 de diciembre de 1985, se transcribe a
continuación la "ponuna rectificación:

A) Si la declaración comprende más de dos clases de merCan
cías, el declarante hará uso de las hojas de agregar correspondientes.

B) Los valores, sean en pesetas o divisas, se expresarán en
números enteros, sin decimales, mediante redondeo.

C) Una declaración no podrá comprender mercancías factura
das en más de una divisa.

.D) Relativas a las casillas:

2. Exportador.-Indicar el nombre o la razón social del expor
tador y su domicilio fiscal.

3. CI o DNI.~Indíquese el CI (código de identificación) del
exportador cuando se trate de personas jurídicas o.el número del


